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RESOLUCIÓN EXENTA.NO
229 6
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,11 A00- 20?l

VISTOS:
La Ley No 19,BBO de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo No 250, de
2004, del Ministerio de Hacienda, que contiene el Reglamento de la Ley No 19.886, D,F.L.
No 01, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y de las Leyes No 18,933 y No 18,a69;
el Decreto Supremo No 140 de 2004 del Ministerio de Salud, que fija el 

-Reglamento

Orgánico de los Servicios de Salud; la Resolución No 07 de 2O1gy N"i6 de 2020, dela
Contraloría General de la República; Decreto Supremo No 4 de 2020 y sus modificaciones
del Ministerio de Salud, que declara Alerta Sanitaria por el periodo que señala y otorga
facultades extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de importanc-ia
internacional (ESPIl) por brote del nuevo Coronavirus (201g-NCOV) y Decreto Exento No
56 de 27 agosto de 2020, del Ministerio de Salud.

CONSIDERANDO:
1. Que, el nuevo Coronavirus COVID-19 es una cepa

de la familia de coronavirus que no se había identificado previamente en humanos. Los
coronavirus son causantes de enfermedades que van desde el resfriado común hasta
enfermedades más g(aves, como lnsuficiencia Respiratoria Grave o daño en otros
órganos, que pueden poner en riesgo vital al paciente afectado.

2. Que, como es de público conocimiento, desde la
segunda quincena de diciembre de 2019, se ha producido un brote de un virus
denominado "Coronavirus" o "COVID-19", momento desde el cual se advirtió sobre su
¡ápida propagación. En este sentido, con fecha 30 de enero de 2O2O,la Organización
Mundial de la Salud (OMS) declaró que el mencionado brote constituía una Eñrergencía
de Salud Pública de lmporlancia lnternacional, conminando a todos los países a aáoptar
las medidas necesarias ante esta Emergencia.

3. Que, como consecuencia de los hechos descritos
en el considerando anterior, mediante el decreto No 4, de 2020, ysus modificaciones, del
Ministerio de Salud, publicado el 8 de febrero del mencionadó año, se declaró aierta
sanitaria en todo el territorio nacional por el periodo de 1 año, sin perjuicio de poner
término anticipado si las condiciones sanitarias así lo permitiesen, o de prorrogailo en
caso de que estas no mejorasen, Al respecto, por el mismo acto reseñado, así cómo por
sus modificaciones posteriores, dispuestas por los decretos Nos,6 y 10, de 2020,'del
Ministerio de Salud, se han conferido facultades extraordinarias a las Subsecretarías de
Salud Pública y Redes Asistenciales, a las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud
del país, a los Servicios de Salud del país, al lnstituto ol SaluO pública, a la Central
Nacional de Abastecimiento de los Servicios de Salud y a la Superintendencia de Salud,

1

Servicio de Salud Atacama
Chacabuco N0681, 5to piso, Edificio Don Elias, Copiapó,

Fono 52-2465900 - www,saludatacama.



urídica
YOG/MTHV /FFB

estableciendo, adicionalmente, que los demás órganos y servicios de la Administración
del Estado tendrán el deber de colaboración y ejecución de las acciones que les sean
requeridas por los órganos singularizados. Adicionalmente, en atención a la alerta
sanitaria decretada, el Ministerio de Salud, a través de la Subsecretaría de Salud pública,
ha instruido una serie de medidas sanitarias por el brote de "COVID-19", las cuales se
encuentran contenidas, entre otras, en las resoluciones exentas N"s 180, 183, 188, 194,
200,202, todas de 2020.

4. Que, en este contextó, se requiere resguardar la
salud de los habitantes de la Región de Atacama, por lo que para otorgar informaciones y
comunicaciones a la ciudadanía, se requiere adquirir de los Servicios de informativos,
mediante un programa radial, para la transmisión de actividades relativas al plan de
acción Covid-19, difusión de la campaña de vacunación COVID-19 en la región de
Atacama,

5, Que, en atención a lo anterior, mediante
memorándum N"344 de fecha 26 de agosto de 2021, la Jefa del Subdepto, de
Operaciones solicita la emisión de resolución exenta que autorice la contratación
mediante trato directo de los servicios de informativos para realizar un programa semanal
de hasta 50 minutos, en horario matinal, con el objetivo difundir las actividades relativas al
proceso de vacunación Covid-19 en la Región de Atacama.

6, Que, el artículo 4 No2, del Decreto Supremo No4,
sobre Alerla Sanitaria, otorga facultades extraordinarias a los Servicios de Salud para
disponer, entre otras, la siguiente medida: "Efectuar la adquisición directa de bienes,
servicios o equipamiento que sean necesarios para el manejo de esfa urgencia, la cual,
de acuerdo a lo establecido en el aftículo 80 letra c) de la ley No 19,886, de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Se¡vicios, quedará liberada de
los procedimientos de licitación, sin perjuicio de su publicación posterior en el portat
www. m e rc ado p u b I i co. cl".

7, Que, conforme lo dispuesto en el artículo 8, letra c)
de la Ley No 19.886 en relación con el artículo 10 No 3 de su reglamento, se establece que
procede el trato o contratación directa 'En casos de emergencia, urgencia o imprevisto,
calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante, sin
periuicio de las disposiciones especrales para /os casos de sismo:y catástrofe contenida
en la legislación pertinente".

8, Que, atendida la naturaleza de la causal invocada y
conforme con el inciso final de artículo 8 de la Ley No19.886, sobre Compras Públicas y
51 de su Reglamento, no se requiere contar con el mínimo de tres cotizaciones previas,
por lo que se procedió a realizar la contratación en forma directa a la empresa que más
adelante se indica, resultando conveniente para los intereses requeridos, tanto en el
orden técnico como económico, la oferta del proveedor que más adelante se indica.
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9. Que, de conformidad con lo expuesto,
consideran satisfechos los supuestos legales y reglamentarios requeridos en
disposiciones citadas, razón por la cual dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

se
las

1. DECLÁRESE URGENTE la necesidad de adquirir
mediante trato directo los Servicios de informativos, mediante la transmisión de un
programa radial semanal de hasta 50 minutos, para la difusión de actividades relativas al
proceso de vacunación Covid-19 en la región de Atacama, por un periodo de 5 semanas.

2. AUTORíZRSE el trato directo con el proveedor
COMUNICACIONES PUNTO CREATIVO LTDA (RADIO NOSTALGICA) RUT
77.569.470-K, conforme a la cotización que se adjunta, para la trasmisión de un programa
semana, radial, de hasta 50 minutos, en horario matinal, entre lunes y viernes para la
difusión de actividades relativas al Proceso de vacunación Covid-19 en la región de
Atacama, por un periodo de 5 semanas a contar desde la notificación al proveedor del
requerimiento que realice el encargado de la contratación por parte de este Servicio de
Salud, difundidos a través de "Radio Nostalgica FM", en el contexto del "programa
COVID-19 Coronavirus", de acuerdo a la cotización adjunta, por un valor totát de
$2.975.000 (dos millones novecientos setenta y cinco mil pesos) IVA incluido,
conforme el siguiente detalle:
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PRODI.'CTO. 'tq,ANTtDAD,,. , TOTAL.

Programa radial
semanal en

horario matinal
de hasta 50

minutos radiales
cada uno,

separado en
bloques de 25
minutos cada

uno y una tanda
intermedia.

5
(programas)

$500.000,- $2,500.000,-

NETO
IVA

TOTAL

$2,500.000.-
$475,000.-
$2.975.000.-
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3. DESíGNASE como contrapafte técnica y
encargado de la contratación al Jefe Unidad Comunicaciones y Parlicipación Ciudadana
del Servicio de Salud Atacama.

4. IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento
de esta resolución a "Plan de Contingencia Covid-19".

5. EFECTÚESE la publicación de esta resolución en
el Sistema de lnfornraciórr de la Direcciórr de Corrrpras y Corrtratación Pública, portal
Mercado Público.

ANÓTESE Y COM IQUESE

EZA AVELLO
R

SERVI o ATACAMA

RITO FIELMENTE
STRO DE FE

S

orstnteucróN¡
Depto, de Comunicaciones y Pqtticipación
Depto. de Finanzas /
Subdepto. de Operaciones,r/
Asesorfa Jurídica
Oficina de Partes

Ciudadana,

YA$IúIN
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NosrÁusrca
Comunicaciones Punto Creativo Ltda

RUT: 77.569.470-k
corrzRcró¡r

No 179

Rut: 61.606.300-6
Teléfono: 5652465925

Fecha: 06 de Agosto de2021

Cliente: SERVICIO DE SALUD ATACAMA
Contacto: JAVI ERA VALENZU ELA
Email : javiera.valenzuela@redsalud. gov.cl

orscRlpclót¡ TOTALCANTIDAD NO DIAS VALOR UNIT

1 PROGMMA RADIAL SEMANAL EN HORARIO MATINAL DE HASTA
50 MINUTOS RADIALES CADA UNO, SEPARADO EN BLOQUES DE
25 MINUTOS CADA UNO Y TANDA INTERMEDIA, PERIODO 5
SEMANAS pOR NosrAIoIcn.

500.000 2.500.0005

SUBTOTAL: $
DESCTO:

NETO: $
IVA: $

TOTAL: $

2.500.000
Yo

2.500.000
475.000

2.975.000

CONDICIONES Y MEDIOS DE PAGO

- Condiciones de pago: Orden de Compra
- Validez de la oferta: 30 días

INFORMACIÓN

- Radio Nostálgica es la emisora más escuchada de Copiapó, ocupando lejos el primer lugar general, Fuente lpsos Chile 2020
- Difusión a toda la región de Atacama, 13 Emisoras y señal Online en www.nostaloica.cl

DATOS BANCARIOS

Cuenta Corriente: Banco Chile
Cuenta: 1 18-03539-08
Nombre: Comunicaciones Punto Creativo Ltda.
Rut: 77.569.470-K
Correo: ventastOnostalgica.cl

Punto Creativo Ltda - Carlos Van Buren 165 - Copiapó - Teléfono: 52-2217058 - WhatsApp +56971375345 - ventas@nostalgica.cl - www.nostalgica.cl




